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CIUDAD DE MÉXICO, 27 MAY 2016

En respuesta a su escrito ingresado en esta Dirección General de fecha 17 de mayo de 2016, medio por
el cual solicita ampliación de época hábil de guajolote silvestre (Me/eagris ga//opavo) en la Unidad de
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA) denominada "Los Guajolotes" con clave de registro
DGVS-CR-EX-3384-ZAC, ubicada en el municipio de Monte Escobedo, Zacatecas

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en los articulas 27 tercer párrafo de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, III Y XXXIX de la Ley Orgáníca de [a
Administración Pública Feceral: 19 fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento ínterior de la Secretaría
de Medio Ambíente y Recursos Naturales; además de los artículos 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General
del Equillbrio Ecológico y [a Protección al Ambiente; artículo 112 del Reglamento de la Ley General de
Vida Silvestre, al respecto le informo que una vez analizada su solicitud, esta Unidad Administrativa
autoriza modificar la época hábil, finalizando el 12 de junio de 2016.

Asimismo, [e comunico que este oficio deberá estar acompañado invariablemente del oficio NÚM.
SGPAlDGVS/13921/15 de fecha 26 de noviembre de 2015, medio por el cual se autorizó el
aprovechamiento de la especie mencionada, y el cual deberá dar cumplimento a las condicionantes
señaladas.
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"EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTODE VIDA SllVESTREY DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN lOS ARTíCULOS XXIV, 32. Y 84 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DELA SEMARNAT, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE2012, SUSCRIBE LA DIRECTORA DE
APROVECHAMIENTODE LA VIDA SILVESTRE PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OFICIO SGPAlDGVSI04133116 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016".•

c.c.e.p. - C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- (coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx)
- C. Julio César Nava de la Riva., Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas. (angel.diaz@zacatecas.semamat.gob.mx)
- C. Mauro lván Reyna Medrano.-Jefedel Departamento deAnétlsls parael Aprovechamiento enVida Libre- (mauro.reyna@semamat.gob.mx)
- Base de Datos de UMA's Extensivas.- (efren.heredia@semamat.gob.mx)

\\ - Arc.hivo (OGVS-02376/160S)

\ - Ml~"t'do, / '

LEGMIF~~~M R !1G/am PliaCión de epoca hábil de la urna los guajolotes

Ejercito Nacional No.223, Col. Anáhuac,
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320,

Distrito Federal


	Autorizacion aprovechamiento extractivo A nacionales
	DGVS05256270516.pdf



